
  
  
  

Proceso:            IMPUGNACION PATERNIDAD 
Demandante:    GERARDO JAVIER ALVARADO CUBILLOS 
Demandado.     H. de GERARDO ANTONIO ALVARADO PARRA 
500013110002-2021-00446-00. 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de junio de 2023. En la fecha pasa 
al despacho.  
 
La Secretaria, 

          

     LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda por la demandada 

niña ANGELA MARIA ALVARADO MORALES, representada por su 

progenitora señora MARIA CONSUELO MORALES CABALLERO y a través 

de apoderado. 

 

Por Secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

En cuaderno y archivo separado se dará trámite a la demanda 

de reconvención presentada. 

 

Reconocer al abogado GERMAN EDUARDO PULIDO DAZA 

como apoderado de la demandada, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

Helac. 
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